
Cim~truir bien el Notariado es cornpldnr im 
garantíns ConstElurionales. 

Conscieiite de que 110 es tarea fácil romper estructuras nienta- 
les; pero que, es nccesario, consciente tambih  de que, la coiiversióii 
cultural, la iiinovacióii, la transformacióii estructural de un pueblo, 
es algo leiito, difícil y doloroso, propongo con esperanza al foro 
convocado, reformas para iiistituir en las leyes í'uudainen~des del 
país cl poder legitimador del Estado Mexicauo, cuyo ejercicio y 
operancia se ubica cri leyes secundarias y que se reafirine de manera 
que se considere al notaiio como el órgano constitucioiial aiitóiioiiio, 
es un iiicdio eficaz de solución de conllictos, con lo cual contribuye 
a la importaiicia y calidad del propio Estado, su delicada función 
debe estar gararilizada, custodiada por las leyes fuiidarneiitales del 
Est?do Mexicano. 

Si la fe pública está a nivel constitucional con prácticairicute 
iiiiiguna reflcxión, es incoiigriicnte quc tan delicada fuiiciói~ se maneje 
solarneiitc en leycs seciiiidarias, cuyo efecto, ha sido desastroso por 
razóii de la discrecioiialidad con que otros órganos dcl Estado Mexica- 
no actúa11 en dctriniento de la fc pública 1iotari;il y en coiisecuciicia 
del estado dc dereclio que debemos preservar. 

Superando las incoiigrirciicias, la sociedad tendría la seguridad 
jurídica que reclaria, porque la fe pública está asentada en la ley 
fiiiidauieiital dc la República, pero no está protegida, es víctiiiia de 
la mediocridad dc las leycs secundarias, del aliuso del poder. 
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33 caso de Pudh 

En 1976 se reformó la ley del Notariado de Puebla, inutiláiidola, 
se supiiniierori requisitos esenciales para acceder a ejercer la profesión 
de notario, desnaturalizándola, a tal grado, que perdió su identidad; 
toda vez que el comúii de la gente y muchos operadores jundicos creer], 
muy equivocados, que el notariado es una fuente de riqueza, y el 
iiotario, un funcionano de la adiniriistración pública, el Ejecutivo del 
Estado, coi] la complaceiicia del Poder Legislativo, se atribuyó facul- 
tades discreciouales para designar notarios, de doude rcsulta paradó- 
jicas las rrianifestaciones de ciiiis~no y descaro, que cl Ejecutivo Esta 
tal asevera: ..." los actos discrecionales de los funcionarios públicos 
sor1 actos de corrupción", El Sol de Puebla, 7 de mayo, 2004 artículo 
titulado "Se Asesora Puebla del Gobierno de Colirna para atacar 
Corrupción", sus actos contradiccii su dicho. Ahí están los diversos 
amparos 631/2002 promovido en el Juzgado Cuarto de Distrito " A  
en el Estado de Puebla, con residencia cn esta ciudad y su revisión 
R.A.254/2002, el distinto amparo 263/2003 y su revisión R.A. 117/ 
2003 y el diverso 1143/2003 y su revisión R.A. 304/2003 ante las 
rriisinas instaiicias promovidos contra los actos discrecionales, que 
conscicnte deliberada y repetitivarrieiite, ha realizado con el apoyo de 
la juez aquo y de los magistrados del tribunal que coiiocjerou el 
últinio amparo que por una decisión errónea y a todas luces absurda 
la iiiisina autoridad, que conoció del primer caso, tieric que conocer 
los subsiguie~ites, dándole oportunidad de cubrir sus desaciertos, 
apareiitando lo que hoy es moda, un complot, lo cual resalto, para 
que este foro nacioiial, reflexionc sobre el sistema de irnparticióii de 
justicia en cl Estado Mexicano. 

Así iugresaroii al notariado, siguiendo con el caso de Puebla, 
coino primer acto de corrupcióii, el ahijado del Cfiberriador, su sobri- 
no, su Secretario de Gobierno, el Presidente del Tribunal, el Presi- 
dente Municipal, su asesor, el Juez de Cliolula. Seis años después, el 
últi~iio día de gobierno de Jimériez Morales, a las 2:00 de la tarde, sin 
niiigún escrúpulo, entregó 70 patentes, entre sus más allegados esto 
misino hizo el gobernante siguiente y el siguiente, y el actual. Así ha 
succdido eri otras entidades federativas no obstante que en ellas, está 
ii~stituido cl examen de oposicióu, la ley sccundana, se maneja al 
antojo de los Ejecutivos, v~ilneraiido la fe pública. 
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¿Qué esta detrás de los motivos que orillan a los gobernadores 
de los estados a "nombrar" notarios en forma discrecional y arb'itra- 
ria? El más somero análisis destaca ignorancia y abuso del poder en 
detrimerito del derecho, se violan flagrantemente las garantías indi- 
viduales contenidas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, lo que 
ha confirmado el Poder Judicial Fcderal eri tres juicios de amparo. 

Me percaté que el problema no solamente se refiere a actos de 
franca corrupción claramente inmorales, sino reveladores de una 
supiria ignoraricia que arrinconan los caros conceptos de seguridad 
jurídica, la convivencia arinóriica de los mexicanos, degrada la fun- 
cióu notarial, atcnta conlra la fe pública, contra la esencia del nota- 
riado. 

Por todo lo anterior, he asumido la responsabilidad perso~ial de 
rectificar a tiempo la suma de errores, con el propósito claro, de con- 
tribuir hasta donde me sea posible, al rescate del dcreclio, tan ultra- 
jado y con ello, volver al sentido primario de dignificaci6n al notario, 
su profcsionalización; por ejemplo, en los más elevados términos de 
los valores que lo conforinan. Es por eso, que no descanso, en distin- 
to foros y medios me he dado a la tarea de insistir en los principios 
y los valores del notariado, lo que vuelvo a hacer en esta magnífica 
oportunidad que ofrece la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Consejo de la Judicatura Federal. jQué incjor ámbito qué este! 

Hubo iiccesidad de acudir al Podcr Judicial Federal, para rescatar 
el dcreclio; aiios de lucha, de esfuerzo en contra de las desviaciones 
del ejercicio del poder que afectan negativamente a una institución 
fundamental del Estado Mexicano, el notariado, de enfrentamiento 
a un gobierno autorikirio y corrupto a un notariado engarzado a él 
de tal rriariera que sólo se teriíari dos opciones o denunciarlo con todos 
los coslos de sobrevivencia que eso iniplicaba, o doblegarse y disfru- 
tar de inmorales beneficios; 

Si, liiibo ciertamente esa obsesión personal que compartía mi 
difunta esposa y comparten mi actual esposa y mis hijos: la dignifica- 
cióii del notario nos hizo acudir hasta el Poder Judicial Federal a mi 
hijo Horacio y al suscrito, en la tarea quijotesca de rescatar al derecho 
de las constarites agresiones de que es víctima del poder equivocado, 
uiaiiifestada en inuclias de las versioiies estables, el Notario Francisco 
Arias en su condicióii de Viccpresideiite, primero y como Presidente 
despu6s de la Unión Internacional de Notariado Latiuo, nos apoyó 
eii la tarea. 
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Se trata de una lucha sin cuartel en contra de intereses inezqui- 
iios v corruptos. jNo es posible un notariado peuetrado por ese cári- 
cer!, la estrategia sólo reconoce una opción: denunciar y actuar con 
todos los costos de supervivciicia que eso iiiiplica a tales intereses, 
resulta imposible doblegasse y disfrutal. de iiiinorales beneficios. Esto 
iio es ser notario. esto no es Iionrar la fe pública, son principios 
licreclados que habrán de reclamar en generaciones sucesivas, el 
misino einpeiio, mi padre fue notario y rrii hijo me sucedc tanbiCii 
lo es, orgullosarriente es notario. 

Dos de iriayo de 2004. Eiitraron en vigor las reformas a la ley del 
iiotariado de Puebla, qiic exigen los rcqiiisitos esenciales para accc- 
dcr a la función notarial, como e s t a l ~ n  en la ley de 1968. con una 
variaiite: "eii caso de empate, el Ejecutivo elegirá a la persona que 
ocupe la vacaiitc", reflejo de la deforn~ación inciital de quienes ejer- 
cen el poder por tanto tieinpo. 

Siii rii~igniia modestia, per~nítainelo, he sido actor para que en 
csta fecha entraran en vigor algunas reformas eii el Notariado de 
Puebln que a mi juicio, eiirnieiidan errores liistóricos, coi1 el propó- 
sito de Iortalecer al iiotarixio, uiia reforma sustaiitiva, se eiicamiiia 
a la proiesioualizacióii del ejercicio y cuidado de la función notarial, 
lo que implica uo solamente vocacióii de servicio, siiio la suma de 
conociiriic~i~os acadéinicos y científicos que niarca la coinpctitiwdad 
intcriiacional, signo de los 'tieinpos que vivimos. Hoy son inás varia- 
dos los requisitos esriiciales para ser iiotario, la Ley del Notariado de 
Pncbla de 1968 lo establece categóricamente, ya exigía el examen 

, S  un aiio previo título de abogado, la práctica previa de 5 aiios, m i  
específico cziitrado cii el quehacer notarial. Queda pendiente, como 
los notarios rcsolveinos la actual variante del caso de empate a través 
del cual todavía los ejecutivos estatales puedeii decidir casi a su an- 
tojo, a la persona que ocupa la vacante, esto es, dcsalortuiiada~iic~ite 
en las reformas todavía el cjecuiivu estatal actual con el que ejeiri- 
plifico, se adjudica hcultxies con la idea de lograr ese cinpate y por 
tanto la satisfacción de su capriclio. 

1.a refoniia a la I.ey del Notariado no solucioiió del todo el pro- 
blema dc la institución. Así entonces, las reformas a la Icy aunque se 
l o p r o i i  avances susiantivos no soluciona a-fondo el probleina de la 
iristituciún, por lo que liabreriios de insistir, en foros de csta iinportan- 
ci. ,I ~apital. .. los insu-uineiiios de seguridad que rcclaiira la sociedad, 
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que solamente será posible hasta que la ley en términos deontológico 
merezca su consideración cri el ámbito de la propia Constitucióii de 
la República co~rio fortaleza del Estado Mexicano. Se trata de que al 
fin Ilegucinos a una reforma integral y coherente que no se agote en 
si inisnia, que sea c a p a  de asumir los cargos sociales, económicos, 
jurídicos, cnlturales a favor de un sistema coherente e integral de 
iinparticióii de justicia en el Estado Mexicano. Que preserve y enri- 
quezca la ética de la función notarial y de quienes la servimos, los 
iiotarios. El propósito es que Ilegucrrios a lo que es posible y necesa- 
rio contar con un Organo Constitucional Autónoino y medio eficaz 
para la solución de conflictos. Me anima la esperanza de que este 
foro sea la base dc la sinergia que nos cornproiiicte a todos. 

Er. Esrmo MEXICANO Y LA SEGURIDAD PUBLICA 

La seguridad pública es inherente al concepto de estado que 
efec~ivamente para nosotros los notarios la traduci~nos en equidad y 
justicia, por eso, recurro a una anécdota que nos liacc ver que en la 
sociedad remite la seguridad pública al orden que preserva el sistema 
policiaco cuando el seilor licenciado Francisco Labastida Ochoa, fuera 
titular de la Secrctaría de Gol>erriacióii, ante Noiarios de toda la Re- 
pública. citando tocai-a el tema de la seguridad pública, lo hizo de tal 
manera, ligera, que no le quedó más remedio que justificar so igno- 
rancia sobre el derecho haciendo un flaco favor a sil licenciatura en 
economía, arguyendo ese caráctcr cuando vergonzosamente lo iriterpe- 
laba el que escribe, de ahí , procede qitc entendamos la iinportancia 
del Órgano Constitucional Antónoino que reclamo. 

Cuando liemos visto, en la preirsa, que los resporisables de la 
seguridad pública, afirman, que "no hay un concepto de seguridad 
nacional": Senador Francisco Molina Ruiz; Proceso 1240-6 agosto- 
2000; "que la gente no ticne confianza en las instituciones que repre- 
sentan la seguridad pública": Mayolo Mcdina Linares Exsecretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Proceso 1291- 
29 julio-2001; "que estamos cri inia situación lamentable eri materia 
de seguridad e iinparticih de justicia"; "que el sisterria nacional dc 
seguridad ha sido un verdadero fracaso"; "que se han gastado 40 mil 
inillones de pesos para riada, que rio tenemos un sistenia nacioiial de 
segui-idad, que los jefes policíacos dan informes falsos": Alejandro 
Gcrtz Manero Secretario de Seguridad Pública y Presidente dcl Con- 
sejo Nacional del Sistcriia de Seguridad Pública, Proceso, 1291-29 
julio 2001. 
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El anecdotario y las declaraciones en la prensa parecieran que 
la seguridad pública se centra en medidas policíacas. ¿Qué la seguri- 
dad jurídica, la fe pública, el estado de derecho no ciienta? ¿En dónde 
queda el notariado? Ojalá el señalado Francisco Molina Ruiz, afirma- 
ra eii la revista Proceso, que no hay un concepto de seguridad nacional 
se refiriera a la seguridad nacional susteiitada en la equidad y en la 
justicia que preserva cl notario, resulta que el sustento del estado 
iucxicai~o se sienta más a la policía, más que al iiotaiiado. 

La temática que abarca Gertz Manero, ilustra claramente ese 
desacierto. El Estado Mexicano se sustenta en el derecho, no eri la 
policía que debe ser ii~struniento efectivo del derecho, cuanto más 
peso tenga el derecho será mcnos el de los coriflictos. 

Cuando repasé las bases constitucionales sobre seguridad públi- 
ca p los coiiveiiios dc coordiiiacióri que han celebrado el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y las distintas Entidades de la Federa- 
ción, me di cuenta que el concepto de seguridad, ha sido concebido 
equivocadaniente, que es necesario corregir y modificar las bases de 
la seguridad pública implaritadas, que dicha estructura fomenta la 
intranquilidad y desarrolla un sisterria represivo en lugar de fomentar 
una cultura de conciliaciói~, de prevención. Basta leer el artículo 117 
de la Coustitucióu de Puebla para damos cuenta de ello: 

De la seguridad pública 

&<T. 117.-Para la conseniación de La tranquilidad y o&n públicos 
en el Estado, se wganirará la f u m a  de seguridad en los términos que 
estalilerca lu lqi. 

Quieiies trataron el tenia dc la seguridad pública, se comporta- 
ron con ligereza. En dos reiigloiies y con un sólo coucepto, el reprc- 
sivo, desarrollau todo el tema de la seguridad, soslayando que sólo 
Iiay seguridad pública si su base es la seguridad jurídica. 

La materia de la seguridad cii su esencia jurídica ha sido poco 
tratada en iiuestro medio académico, hace indisperisable precisar el 
conccpto de seguridad para entender que ésta tiene su fundamento 
en el derecho, siendo el iiotario un medio eficaz en las uegociaciones 
jurídicas. A continuación planteo a la corisideración de este foro lo 
que debe resaltarse a nivel de propuesta, para ubicarnos dentro del 
concepto de seguridad y reiterar que es únicamen~e en la seguridad 
jurídica el soporte de la seguridad pública y que sin ánimo protagónico 
corresporide al notario un papel dccisivo eii su logro por que primero 
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es un profesional del derecho y que además ejerce una función ju- 
rídica del Estado, se trata de un funcionario público indispensable 
en la administracióu de la cosa pública y de un profesional del dere- 
cho, ejerce dos funciones, la pública y la privada, inesciiidibles, cons- 
tituyen la función notarial, insisto, medio alternativo de solución de 
coiiflictos, específicamente en el ánibito preventivo. De ahí la nece- 
sidad de que su desempeiio responda a uii auténtico Órgano Constitu- 
cional Au~bnorno. 

Mi posición personal, no es ajena a voces internacionales, llamo 
particularmente la atc~ición a lo que ha sido expresado en diversos 
foros y coiiferencias magistrales en la visión espaiiola, muy, cercaiia 
a iiosotros, especialmenle eii el derecho notarial ya en Santander, Es- 
paiia, desde 1989, distiuguidos juristas y destacados tratadistas como: 
Greprio Peces-Barba Martirlez, Catedritieo de Filosofia del Derecho, 
Jerónimo Arozamena Sierra, Consejero de Estado Mariano Martín- 
Granizo Fernández, Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supre- 
mo, Notarios y maestros anipliainente recoiiocidos en el notariado 
internacional: Antonio Rodríguez Adrados, José María de Prada Gon- 
zález, José Luis Mezquita del Cacho, Antonio Pau Pedrón Abogado 
del Estado espaiiol. Registrador de la Propiedad, Notario, Sub Direc- 
tor General del Notariado y de los Registros de la Propiedad y Mer- 
caiitiles, y Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador, Secretario de Justicia, 
han planteado el tema con lo que también fundo mi propuesta y 
expreso las siguientes coiisideraciones: 

Entre la3 necesidades fundameniales del hombre figura como 
una preocupació~i esencial la de la seguridad, de donde, los Órgauos 
Jurídicos del Estado tienen una participación decisiva, toda vez que, 
la alteración del orden que implique la transgresión del derecho, no 
sólo afecta a los particulares que la sufren sino al orden social deutro 
del cual vivimos. 

El derecho nació en la vida humana para colmar una ineludilAe 
exigencia de seguridad, de certeza y de orden; la elimiriación de 
temor, la supresión de duda, la erradicación de violencia, eii suma la 
protccción de la convivencia armónica en la vida social. 

La seguiidad, efectivamente es un concepto complejo, que corre 
el riesgo de devenir en servidumbre, conformismo, ausencia, priva- 
ción y obstáculo para la creatividad e iniciativa y convertirse en un 
círculo vicioso. 

Las desviaciones patológicas de la seguridad lameiitablemente 
co~iduceu a la servidumbre nieiicionada, perfila en el mundo nioder- 
no un concepto progresivamente vinculado a la concepcibn demo- 
crática, que implica superar planteamientos arititéticos con las ideas 
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de justicia para que en un proceso se inlegre este coiicepto como 
parte fundainental de la comprensión iutegral del derecho que afec- 
ta al todo coino garante de la couviveiicia consubstaiicial del estado 
de derecho. 

Entendenios que la seguridad es un concepto histórico y cultu- 
ral. Eii un sentido aniplio, recoiiocc su raíz en lo social y hasta reli- 
gioso. pues, cs coiisecuencia de la inserción del hombre medieval en 
uria comunidad, a partir de los gremios, quc 1% lucliabari contra el 
vasallaje. casi corporacioiles, donde desdc su nacimierilo se formaba 
y orientaba al trabajo protegido hasta su muerte. 

La seguridad dc entonces descarisaba, parte importante en la 
influencia religiosa, su destino último vía el dogiriarismo de la fc, se 
trataha eutoiices cii una muy peculiar; porque, no había Estado. 

Que sobre estas dos situacioiies descansaba el concepto de segu- 
ridad. En un principio la seguridad, se generaha por un monisnio 
idelógico y por una rigidez social y comunitaria. 

Cuando se rompe ese r~ioiiisiiio ideológico coniunitario, por la 
iufluericia del protestaiitisnio del sindicalismo, el concepto de scgu- 
ridad se transforma eii seguridad jurídica, coi1 la aparición del dere- 
cho act~ial. El derecho inoderiio surge con todos sus efectos en el 
siglo XWII, con la Revolucióii Fraiicesa entre ellos y desde entonces 
el dereclio notarial con la ley de 25 de Ventoso del aiio 11, 1803. 

La sociedad h e  viendo pasar del dereclio natural al derccho po- 
sitivo y al derecho social. Pasar de la libertad natural a la civil; pasar 
a la eficacia social dc los dereclios. Pasar del Estado absoluto a la 
democracia entendida como forma dc vida participativa. El paso del 
gobierno de los hombres al gobierno de las lryes. 

Así, piics, es en el coristit~rcioiialisirio y en la codificacicíri donde 
crece la seguridad jurídica. 

¿Qué sucede en el Estado Mexicano? En lugar de preocuparse 
por uii dereclio constitucional adecuado al reclarrio social, se parcliaii 
las leyes, se terbeversa su espíritu y se expiden "rniscel5rieas", "reglaineri- 
tos" o "norinas oficiales", y "reglas generales" coii pretensiones de 
leyes. Hasta qué puuto liaii sido prácticas dc sirnulacióii, la voluntad 
ciudadaiia, las pretensiones de la clase gobcrnaiite y coii ello el preteii- 
dido caiiihio democrático. Coiifiernos que este Loro logre su propó- 
sito: fortalecer el Sistema de Impai-ticióii de Justicia y que el esfuerzo 
quc ~ioscoinpete como uotarios no sea en vario. 

EiiSreiitanios que la mayor parte de las disposicioues relativas 
carecen de ética y penniten iiialühisrnos amañadas y aritiéticos o 
iiiiiiorales. 
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Perniítaiirne tratar de explicarme mejor, eii estos temas, haré un 
breve análisis estructural de la seguridad jurídica en un ordenamien- 
to nioderno. identificando centralmente cn los diversos ámbitos eii 
que se encuentra, cou lo que respondo a los diversos plantcainien- 
tos que solirc seguridad jurídica fueron discutidos en el seiiiinario dc 
Saiitander; España, antes referido. 

Así, podemos hablar de seguridad jurídica en relacióu con el 
poder; eu relación con el iriisino derecho; y en relación con la s e  
cicdad. 

LA SEGURIDALl JuRÍDICA EN RELACIÓN CON EL PODER 

Sabemos que la seguridad jurídica en relación con el poder se 
expresa a L~avés de institucioiies y priiicípios dc organización o de 
valores de derecho público, especial~nente conslitucionales y su ejer- 
cicio es administrativo. Se refieren al origen del poder, al ejercicio del 
poder ya los límites del poder. 

Por ejemplo: La Fe Pública es uu Poder dcl Estado, que, si11 un 
análisis profundo que hubiera haber dictado una visióu jurídica del 
tenia, el ConsLituyente Mexicano, lo expresa en el artículo 121 como 
principio de certeza. de seguridad jurídica. 

La doctrina considera que la Fe Pública es un producto de la 
inleligeucia del Iiorntxe, uua creación del Icgislador, atento al espí- 
ritu humauo, que al estar objetivada goza de virtualidad propia. 

QLI~ esa virtud, es un producto social eri evolución, conio el dere- 
dio,  la justicia, la seguridad, la igualdad, la libertad, la fraternidad 
(esta desafortunadamente, la más atrasada), estos valores del hombre 
se reúnen en un todo, para u11 fin: la organización y su realización 
particular y específica, retroalimentándose unos con otros hasta cons- 
tituir principios de orgaiiización e institiicioues jurídicas que rigen 
la conducta liuu~ana. 

La Se piíblica, se origina, surge, nace, devicue de la ley; de la 
congruente continuidad de corisecuencias jurídicas, resiiltantes de 
la aplicación estricta de la ley al caso correspoiidiente. En el ámbito 
uotarial la fe pública requiere el correcto fuiicionan~ieuto de la legis- 
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Iación vigente, que el notario aplica al caso concreto que le es plari- 
teado. 

La fe pública es un atributo del Estado, no se delega, en eso 
radica la virtud de la ley, es un don de la ley. 

La fe pública, es una, aunque como dijcra Eduardo Bautista 
Pondé, distinguido uotario y maestro argentino, "hay circunstancias 
que hace que se exteriorice a través de diversas funciones de) poder 
ejecutivo, del poder legislativo, y del poderjudicial, que son Organos 
del Estado, que constituyen cuerpos gubernativos. La nianifestación 
de la fe pública, a través de estos órganos se llama fe Pública Corpo- 
rativa, que no va implícita cii la función del órgano; es una conse- 
cuencia de su actuacióu, sus actos no autentificari, sino s61o hacen fe; 
así, hay fe pública, de carácterjudicial que posee cl cuerpo del poder 
judicial y sus actos hacen fe pública. Recuérdese el articulo 121 con* 
titucional. 

La fe pública notarial, en cambio, es estrictamente personal, 
personalísiina, intransferible. Esta cualidad y responsabilidad del 
notario explica, a nii juicio, con una gran claridad el carácter autó- 
nomo de su funccióri, procede señalar que la fe pública notarial va 
implícita en la función del órgano, eu el notario, es su función ori- 
ginaria y de su propia competencia, es decir, la ley creó el poder 
jurídico de dar fe y lo pone en manos del notario, jen nadie más!, 
los goberuadores indebidamente se atribuyen ese poder, por lo que 
se reclama precisar y aclararlo en las leyes fundamentales del país, 
para evitarlo y con ello, el abuso del poder, la manipulación del 
derecho. 

La facultad de dar fe es una responsabilidad individual del no- 
tario, el Estado no responde de los actos lesivos del notario. Su mal 
uso puede causar desastres sin medida, de ahí el sumo cuidado de la 
selección al ejercicio del notariado. Ese cuidado conduce en primer 
lugar a una verdadera mística de su fuucióu, a la integridad moral y 
a la constante superacióii profesional, iutelectual y cultural. 

:El notario debe ser sólo notario! Si quiere dedicarse a otras 
funciones deberá cerrar la notaría. 

La función notarial, que constituye la fe pública, es el antecc 
dcnte inis remoto de la descentralización de funciones, que busca su 
equilibrada expresión en el marco del proceso democrático, del que 
este foro es una manifiesta expresión democrática. 

La fe pública se introduce con toda su capacidad metajurídica 
eii la Ley Suprema del país y se despliega en las leyes secundarias, 
atribuyéndole a determiriadas personas, con exclusión de las demás, 
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la facultad de dar fe, potestad que configura al notario, por lo que 
sus actos proporciouari certeza y seguridad en el tráfico jurídico. 

La fe pública, es así, un valor y un principio jurídico, necesario 
para la pacífica convivencia social que aporta: fuerza prohatoria, fuer- 
7.a ejecutiva y eficacia en las relaciones jurídicas, co~istituyerido una 
fu~ición pública del Estado, la función notarial, que requiere de 
órganos que la ejerza11 en forma independiente e imparcial, en todos 
los terrenos del dereclio regulados por la legislación en lo relativo a 
su función y a su organizacióii. 

No obstante la complejidad de la función pública del Estado, 
sólo se determinan tres clásicas: la legislativa, la ejecutiva y lajudicial, 
que funcionan en forma corporativa cada uiia de ellas. Hay una 
fuiicióii del Estado, que se desarrolla en forma individual: la función 
notarial que como ya vimos, el operador ejerce la función legitimadora 
en forma personal, para cumplir la misión que la Constitución 
debe en forma clara precisar. Se pretende un estricto control de la 
legalidad para que los usuarios tengan la seguridad de que sus pactos 
y acuerdos serán eficaces y al propio tiempo, el Estado, tenga la 
seguridad de que sus leyes son cabalmente observadas, que la justicia 
rige las relaciones sociales. 

Así, el origen del poder legitimador del Estado Mexicano, la fe 
pública, se inscribe con toda su realidad rnetajurídica en la legisla- 
ción rncxicaii;~, en la Constitución. El ejercicio de la fe pública en 
diversas leyes secundarias, en los términos de sus alcances y límites, 
aquí insisto, hace falta precisar y reforzar la fe pública notarial en las 
leyes fuiidanientales, para evitar sea objeto de políticos sin escrúpu- 
los, dada la enorme trascendencia de su importaucia que ha sido 
soslayada cn la doctrina constitucional procesal y civilista; el notario 
debe desempeñarse en corresporidencia con los órganos del Estado. 

LA SEGURIDAD l ~ F d ~ l C . 4  EN RT~LACIÓN CON EL ORIGEN DEL PODER 

Otro ámbito de la seguridad jurídica es en relación al origeii del 
poder. ello nos exige una pregunta: ¿Quién ejerce el poder? La pro- 
bable y justa respuesta de la sociedad sería: que quien lo ejerza sea 
una gente capaz y honesta, entonces, habrá seguridad jurídica, en la 
medida que baya una identidad, entre los operadores habilitados 
confornie a derecho y los destitiatanos. 

Esto que se dice fácil, es justainerite lo que tiene que ver la Re- 
forma Integral y Coherente del Sistema de Impartición de Justicia en 
el Estado Mexicano. Evitar las iniprovisaciones, poner un muro de 
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contención definitivo a1 abuso del poder y a la tcrgiversacióri del 
derecho, eliminar la corrupción inadrnisiblc en la Se pública. 

Es indiscutible que la falta dc  autenticidad, es una de las dos 
principales causas de la crisis iiisLitucioiial y de la corrupción actual. 
la otra es la falta de respeto. origen de la primera; los diputados y 
senadores que falten a esa prrrriisa no son representaritcs del pueblo, 
ni muclios servidores públicos rampoco lo serían, corno muchos 
notarios no lo son, a pcsar de que disfrutan sus patentes, jueces, 
iriagistrados. banqueros y podríamos seguir alargando la lista, tampo- 

I co lo son. 

1 Deheii ser los lioiribres y mujeres más capaciiados, probos y 
probadus. qi~ienes, previa una celosa prep;iracióii, accedan a los pues- 
tos o servicios píiblicos. Todo debe estar esiablecido a iiivel de la 
Constitución General de la Repíiblica y las de las propias entidades 
federativas. para evitar que las autoridades estatales y los grupos de 
poder inaiiipuleii a su antojo las leyes del notariado, cn perjuicio de 
la sociedad v del Estado Mexicano. 

1.a seguridad jurídica eri el áirrbito del ejercicio del poder, respoii- 
de a la pregunta: ¿Cóino se ejerce?, en virtud de lo cual. el Derecho 
se coiivierte en regulador en el uso del poder y perrnita a todos esa 
segiiridad, por enci~iia del problema de la discreciotialidad, que se 
traduce en corrupciárr. 

En México, no obstante el acervo jurídico que nos caracteriza, 
no sabemos a que atenernos. Gobernadores abrogándose facultades 
discrecionales han daiiado y siguen haciéndolo a la institución nota- 
rial, y reitero, al Estado Mexicano. 

Por ello, habré de seguir levantando mi voz en oportunidades 
corno estas, para que se dé la Reforma Integral y Coherente del Sis- 
teiria de Irnparticióii deJusticia en el Estado Mexicano, muy especial- 
mente en relacicíii al ejercicio del poder quc a través de una cstrate- 
gia de desarrollo, que nos conjunte para conibatir manifestaciones 
absolutistas, con una estrategia de desarrollo, en una concepción 
ética que nos corresponde a todos, corno la garantía más importante 
para la seguridad jurídica. la paz social y el respeto de las libertades 
públicas y privadas, para que haya confianza y certeza del derecho; en 
las iiistitirciones, en la justicia, que hoy por hoy, uo la hay. 

Las facultades discrecionales que aprovechan muchos gobernan- 
tes deben derogarse, pues, iio obstante que eslán limitadas: tiene que 
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fundarse y motivarse, aurique de hecho se ejcrceii indiscriminada- 
mente. Un ejemplo de lo que se señala, tiene que ver con el "nom- 
bramiento" de titular de la notaría No. 45. de la capital poblaiia, cuya 
principal razón, y me apena mucho decirlo, por tratarse del hijo del 
Secretario de Goberiiación, que hábilmente, aprovecliando el largo 
periodo de In uacalia legis de las reformas a la ley del notariado, 
recibió la patente, en un acto de franca corrupción e iiiinoralidad 
que merece ser sancionado. Y me pregunto ¿En qué papel qucda el 
Ejecutivo del Estado cuando en declaraciones expresas como en la 
Jornada dc  Oriente el 16 de abril de 2004 que "no se darán notarías 
corno premios polilicos ni por agradecimieritos a servicios presta- 
dos"; ¿Dónde quedó entonces el propósito de la ley para seleccionar 
wiididatos idóneos, incluso mediante el examen de oposición que 
entró en vigor recienlcrnente? Pareciera una burla, que lastima a 
la comunidati poblarla. 

No debe haber facultades discrecionales. Todos los actos de la 
auloridad tienen que ajustarse a la legalidad, al cuerpo normativo, 
con una interpretación sistemática. Las autoridades o quienes ejerce- 
rnos las funciones públicas del Estado, no tenemos privilegios, ni 
debemos teiierlos, quienes en su ejercicio disfrutan de tal condición 
nos hace ver que todavía no hemos superado la época de la "riobleza" 
y de los "dictadores". Las autoridades y los particulares que ejercemos 
hnciories públicas, en un país tie leyes, tenemos responsabilidades 
estrecliameiite vinculadas con la seguridad jurídica; con el estado de 
dcrcctio; con la legalidad. 

Un estado de derecho, que implica no un corijunto de leyes, 
sino un cuerpo de principios y valores fundamentales para la convi- 
veucia social, como lo son: la fe pública, la deniocracia, el respeto a 
los derechos liumanos, la legalidad y su garantía jurisdiccional, la 
divisióu de furiciories y las fórmulas de descentralización del poder, 
coino el federalisnio y el municipio libre. De otro modo, el estado de 
derecho puede ser ~rianipulado, como lo es& cri nuestro país, por los 
iiitcrcscs más turbios. \Jieiie a mi mente el sonado caso de Ahumada 
y 1;i complicación cubana, que csti poniendo de cabeza al país. 

Por ello, al abrigo de mi tenaz interés porque el derecho sea 
garantía de co~iviveiicia social, planteo el tema de la seguridad jurí- 
dica como valor impresciiiditile de una sociedad moderna. Si el ciuda- 
dano no tiene confianza en el ordenamiento jurídico, no hay segu- 
ridad pública, ni seguridad nacional, por ello, la fe pública, el poder 
legi~iiriador del Estado Mexicaiiu, merece la rellexión y el estudio de 
todos nosotros; los que de iiria o de otra manera, hc~iios hecho de la 
aplicación de la ley nuestra prolesión. 
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No debenios mantenemos en el error de situar a las autoridades 
en el ámbito más arbitrario y contingente, de considerarlas con facul- 
tades discrecionales, es una larirentable agresión a la seguridad jurí- 
dica y por consecuencia a la seguridad del Estado Mexicano, de lo 
cual debe tomar nota este foro. 

LA SEGURIDAD J U ~ D I C A  EN EL ÁMBITO DE LOS L~MITES DEL PODER 

La seguridad jurídica en el ámbito dc los límites del poder, 
responde a principios de orden y de organización: como el de la 
separación de poderes. Como producto de una visión crítica, adver- 
tiríamos que en la mayor parte de las entidades federativas, no hay 
tal separación de poderes, más que en el papel. La confal>ulacióii es 
visible y palpable y no hablamos sólo de los tres podcres tradiciona- 
les, pensemos por ejemplo en el extremo negativo y a todas luces 
inmoral en el que se han colocado los medios de comunicación ma- 
siva como la televisión. 

Pensemos tambien, en el Poder Legitimador del Estado, que es 
difuso, no está claro, no permite su cabal ejercicio, atenta contra sus 
principios: la independencia e imparcialidad del notario, que debe 
estar precisada y fortalecida en la ley suprema del país y en las cons- 
tituciones estatales, insisto, para que no sea niariipulada al vaivén de 
los intereses políticos, econó~nicos, familiares o de grupo. 

LA SEGURIDAD J U F ~ D ~ C A  EN KELZCIÓN CON LA SOCIEDAD 

La seguridad jurídica en relación con la sociedad, supone la 
exteiisión de la acción del derecho a un estado social, influido deino- 
cráticameiite que rechaza el concepto Darwinista, el más fuerte es el 
que sobrevive, que rechaza el concepto ecoriómico que valora las nor- 
mas por su utilitarisrrio, la siibordinación al mercado, que olvida la 
justicia. Es la seguridad frente a la desesperanza, que abarca el dere- 
cho de consumidores y usuarios, el asegura~riieiito del futuro, el arribo 
a la vejez digna, la atención a la enfermedad, a la incapacidad y la 
muerte, que sume en la pena a sobrevivientes de la familia. Todo ello 
invoca la intervención del Estado Mexicano. 

Es por ello que la seguridad jurídica trasciende del mundo del 
derecho e interesa al filósofo, al sociólogo, al economista, al político, 
porque es un elemento indispensable, que asegura la convivencia 
armónica de los seres humanos. La seguridad jurídica es pilar funda- 
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mental de nuestro estado de derecho y constituye al propio tiempo 
una de las estructuras básicas del Estado. La seguridad jurídica es 
soporte imprescindible de justicia y de orden, principal ocupacióii de 
todos aquellos que pretendemos la Reforma Integral y Coherente del 
Sistema de Inipartición de Justicia en el Estado Mexicano. 

El sistema de Impartición de Justicia en el Estado Mexicano, debe 
estar soportado también, en un sistema cautelar, en un sistema pre- 
ventivo, que preserve el orden social de los litigios esto no es tarea 
menor requiere transformar la cultura, los hábitos. 

El sistema de seguridad pública implantado en México, es equi- 
vocado, limitado; porque se ha instrumentado solamente adoptando 
medidas punitivas, que constituyen una reacción a hechos acaecidos 
bajo dos perspectivas principales totalmente ineficaces: La primen 
estrictamente policíaca; considera la seguridad como un asunto de 
las fuerzas del estado: policía, reclusorios, ejército, leyes penales que 
involucran a los órganos de procuración y administración de justicia. 
La segunda perspectiva, destaca acciones políticas y econóiriicas prin- 
cipdmente, soslayando los factores culturales, sociales y jurídicos, sin 
percatarse de la importancia del derecho para la pacífica convivencia 
de los hombres y originando lo que afirma la doctrina, en el sentido de 
que una sociedad oprimida e injusta, es una sociedad insegura que 
supera los aprestos represivos para combatir las conductas antisociales, 
de donde el principio de profesionalisino, se remite la fuerza públi- 
ca, sin darnos cueuta que la faita de respeto y autenticidad son las 
causas principales de la inseguridad en el Estado Mexicano. 

Ante la creciente capacidad organizativa y poder económico de 
la delincuencia organizada, el Estado Mexicano no debe ni puede 
hacerle frente con estrategias desarticuladas, sino comprometiendo 
las funciones y el poder que le confiere la ley. Una de las funciones 
del Estado más iniportantes es la función preventiva y legitima- 
dora del Notario, destinada a dar carácter jurídico a las personas, a 
las cosas y a los hechos, aplicando el Derecho. Ello implica que la 
función preventiva y legitimadora del Estado, debe estar en manos de 
juristas que hayan acreditado amplia solvencia moral, capacidad jurí- 
dica y vocaciór~ de servicio para poder asumir las responsabilidades 
que exige la fe pública, saraiitía de seguridad a fin de evitar conflic- 
tos en el tráfico de bienes. El notario es el mejor medio a favor de 
la seguridad jurídica en las relaciones comerciales y civiles y aún 
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políticas. La misión es evitar conflictos previniéndolos; es así, que es 
un soporte iinportaiitc en el sistema caulclar, que debe sustituir en 
México, en forma integral, al sistema represivo impcrante. 

El Notariado forma partc de los esquemas, de poder del Estado, 
capaz de equilibrar los intereses económicos, por ello, es un imprra- 
tivo social, for~alecer jurídica y profesionalmente la figura del Nota- 
rio, para corregir errores, costumbres, hábitos y deformaciones que 
han demeritado Ia Institución notarial, por la arrogaucia de políticos 
y banqueros, por la servidumbre política y económica, en la que se 
encuentran sometidos muchas personas que han recibido la patente 
dc  Notarios, como prchenda política. 

Denti-o del proceso de transición que se está dando en el país, 
ningún Estado de la república debe quedar a la zaga, la seguridad 
pública por tratarse de una de demanda apremialile de la población 
se encuentra consagrada en la Coiistitucióii de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los párrafos 5 9  6' del artículo 21 y en el primer pá- 
rrafo del artículo 121, y que, pero hay que tener cuidado, este terna 
de la fe pública, se mueve eii leyes secundarias, no ohstante que se 
ubica eii el Poder Legitiinador del Estado Mexicano. Debe, en mi 
opinión, ser considerado en un área propia e independiente de la 
judicial, que sería el h a  de la seguridad jurídica preventiva de Iiti- 
@os, en tanto resulta opuesta al área contericiosa del dcrrcho, que se 
ubica con ciaridad y precisión en el Poder Judicial. 

Lo que planteo sí, es una reforma profunda a la Constitución de 
la República y de los estados, oportuna y necesaria ante la crisis 
institucioual y de valores impcrautes, que además no requiere derro- 
chc del erario público, los miles de milloiics de pesos que se han 
ejercido y se ejercen. 

La situación del notario dentro de la organización del Estado 
Mexicano es indetcrniinada y propensa para abusos y defonnaciones 
por quienes detcntan el poder económico y político. No obstante 
que la actividad notarial es una de las actividades pr»fesionalr:s más 
acreditadas de la vida cu sociedad. 

Esta. propuesta tiene por objeto desmitificar posiciories domi- 
nantes del concepto tripartita del poder público, ulicaiiios en la 
realidad de los tiempos modernos y aceptar que el Podcr del Estado 
no se ejerce solamente a travCs de las fiiriciones: I.cgislativa, Judicial 
y Iijecutiva, sino que el Poder Pílblico se ejerce también mediante 
otras fiiriciones, como la Función Legitimadora que la ejercen el 
Juez, el Registrador, y el Notario. 

La incorporación del derecho cautelar en la Constitucióu Polí- 
tica de la Kepíiblica y en las Constituciones de los Estados, significa 
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la conversióri de los abstractos derechos preventivos del usuaiio del 
servicio notarial, en derechos fundamentales. 

1.a transformacióri de unos derechos mínimos, necesariamente 
Icgalcs, que tiene el usuario d d  derecho notarial, en derechos cons- 
titucionales, obedece a dos tipos de razones, las históricas clesarrolla- 
das y afianzadas a lo largo de quince siglos y las razones ideológicas, 
consideradas en la legislación y la doctrina notarial expuesta en el 
conjunto de legislaciones. obras escritas, conferencias, detenninacio- 
nes, recomendacioues y conclusiones de las ponencias presentadas 
por los notarios en los distiritos coiigresos nacionales e internacionales. 

Junto a las tses funciones clásicas del Estado: legislativa, ejecutiva 
y judicial hay que admitir la función legitimadora, la que constituye 
la fe pública, que comprende todos los principios, normas e institucio- 
nes por las cuales el Esrado asegura la firriieza, legalidad, auteritici- 
dad y publicidad de los hechos jurídicos, derechos y deberes que de 
ellos derivan, prcscrvando la seguridad pública. 

El iiotariado participa cii uii plano de igualdad con otros cuer- 
pos del Estado en el ejercicio de la fe pública, por lo que debe estar 
gararitizada la independencia de la función y la inmovilidad de sus 
niiembros para reducir el número y duración de los litigios y asegu- 
rar el equilibrio de los negocios jurídicos. 

El notariado forma parte de los esquemas de poder del Estado, 
capaz de equilibrar los intereses económicos de los particulares entre 
sí, y de estos con los del Estado. Actúa cri labores preventivas contra 
la inseguridad jurídica, como medio alternativo de solución de coii- 
flictos., deben ser las leyes fuiidanien(üles fortaleza y fuente jurídica 
de la f~~nción y de la profesión de Notario. No podemos seguir constru- 
yendo el derecho de forma dispar y dispersa a lo establecido. No po- 
demos tirar por la borda el esfuerzo cieutífico de quienes nos pre- 
cedieron y de nuestros coiiternporáneos y dcjar que manos ajenas al 
derecho lo manipulen. Las consecuencias han sido desastrosas, los 
políticos y delincuentes de cuello blanco, han hecho leyes para sus 
fines y hoy vemos como se burlan y liacen alarde de cinismo. 

La técnica legislativa aconseja que toda ley debe ser parca en dar 
definiciones, pues, no es su papel el ofrecer teorías a los juristas. Sin 
embargo, puede haber excepciones para mayor claridad de las dispo- 
siciones de la ley. En canibio si es necesario definir los términos 
empleados, en relación a la fe pública y al notariado para que con 
esas bases se legisle en las Constituciones del Estado Mexicano, y se 
considere al Notario como un medio allcrnativo de solucióri de con- 
flictos y un órgano constitucional autónomo y se modifiquen los 
textos coiistitucionales, adicionando a los artículos 21, 41 y 121 de la 
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Constitucióri Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el caso 
de Puebla, suprimir el Capítulo Tercero del Título Octavo de la Cons- 
titución del Estado y sus correlativos de las demás entidades federatim 
coiifonne a la siguiente propuesta: 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los ani~~culos 21, 41 y 121 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

"A1w 21.-La seguridad pública tiene su bme de sustentunón en un 
sistema caulelar que debe prevenir la alteración de la paz y del o& de la 
com.ztnidad mexicana. 

En las negociaciones jurldicas, el Notario es un medio altmzativo de 
solución de conflictos, hace justicia pmentiua, asiste a las partes cuando el 
h c h o  no está en conJlicto litigioso y si hay in-ses opuestos, tiene obliga- 
ción de armonizarlos dando a cada cual lo suya c m f m  a derecho, para 
ello debe ser imparcial: cumple una doble misión: para el Estado lograr la 
obtención de detenninudos fines de interés pzíl>lico; para lrrr partes, da la 
seguridad de que en el acto que realizan e.~lán cumplidos todos los equisitos 
p ~ u r o s  para l o p r  la pienitud de s w  efectos. 

Para la prevención de los litigios en las negociaciones junlicas se 
organiiará en el Estado Mexicano, la Inslitunón Nolnnal, pilar de la s e p -  
ridad juridica, base y sosfkn de la seguridad pública, en los términos que 
e s t d h c a  la Lq Keglammtaria en cada Estado de la Federación, y en el 
Distrito Federal conforme a los siguientes conceptos y principios: 

El Notario es u n  &ncaonario público habilitado por la autoridad 
del Estado para dar fe de los documentos de los que es auto? asegurando la 
consmación, la f m a  probatoria, la fuerta qecutmia y la eficacia de los 
mismos. 

Con el fin (le garantizar la indet>endencia de su actiuádad, el Notuna 
la ejme en el marco de una profesión liberal que cubre todas las actiuidades 
juridicas no contenciosas. 

Su  intervencidn, tanto por los consqos que da de f o m  ampaziral, pero 
activa, a las partes, como por la redacción del documento público que resultu 
de ella, confiere al usuario del derecho la seguridad jundica quz bmca. Esto 
está guraniizado por cuanto el Notario es un jurista de una alta calificación 
nniuersitaria p e  debe acceder a la pro@sión de notario tras diurnas pme 
bas, cursos y concursos y la j m e  siguiendo reglas disciplinarias estrictas, 
bajo el control permanente de la autmidad y gracias a una implantación 
gzogrúfca que permite recurrir a sus smicios en todo el tem'tmo del Estarlo 
Mexicano. La interuención del Notario en prmencwn de posibles litigios y 
simptijicando las pmcedimimtos de qecución, constituye de hecho u n  meca- 
nismo indispensable a la administración de una b m a  justicia. 

AIIT. 41 .-' El... 
El notariado es una entidad juridica de h e c h o  publico, completa 

el esquema de la estructura democrática del País, aciúa como gurantia de 
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libertad, de ipaWad,  y de dignidad en torno a los objetiuos que se establecen 
en esta Lqi Suprema, asegura el ejercicio de las libertades, fortifica la segu- 
ridad juridica y mita con/lictos como u n  mecanismo indispensable a el 
sislma de impartición de justicia en el Estado Mexicano. 

&ti', 121.-'En cada Estado.. . 
W. Por función y operancia de la fe pública se jurirla$can relaciones 

ideolOgicas c o n f m  a legislaciones, hechos, pactos, actos, convenios, contra- 
tos, etc Y se les estructura con objeliuidadjuridica que es lamO& lo que se 
hace al autorizar hechos o actos, que por autenticados, quednn constituidos 
a sipzficaciones jurirlicas nacional e internacionalmente. 

1.71. La fe pública notarial es la función el Estado Mexicano que 
permite al Notario, cuando actúa, yuedar constituido con una  d e m i n a d a .  
personalidadjurídicadica que Eo,faculta para dar validez juridica a todos Eos ac- 
tos y hechos que dentro de s w  capacidades se somelen a su acluacién. Las @es 
de cada estado determinarán la fmnla de su ejercicio y opmancia". 

Y en el caso de Puebla suprimir el Capítulo 111 del T í t u l o  Ocmvo 
d e  la Coiistitución del Estado y sus correlativos, en las coiistituciones 
de las demás Entidades Federativas. 

T í r u ~ o . .  . 
De la seguridad pública 

Seguridad juniica 

ART.-"Es~~ Constitución garantiza e1 principio de legalidad, la jerar- 
qwh normativa, la publicidad de h normas, la irretmactiuidad de las 
disposiciones sancionadoras no fauorable.~ o reshictiuas de derechos indiui- 
duales, la fe pública, la responsabilidad y la interdicción de la aditrariedad 
de los p o h s  púb1ico.v. Sus manifeslaciones especijicas están en el ordena- 
miento juridico principalmente a las prantias constitucionales. 

k<T.-La SeguridadJundica es pilar fundamental de nuestro estado 
de dmzclzo y constituye una de las estructuras liásicas del Estado. Es soporte 
imprescindible de la justicia y del o d e n  social y del sistema de Seguridad 
Públicn. 

Aw.-La función nolarial, lo mismo que la reglrtral y la judicial, 
eslán desilnadas a dar carácler jundico a las personas, a las rosas y a los 
hechos aplicanda el Derecho. 
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C.~P~TULO SEGUNDO 

hT. -La  seLpridad pú,blica tiene su base de sustentación en un sis- 
tema cautela7 que debe prnienir In pwturliación de la paz p del orden de la 
comitnzrlad. 

.&T.-La .segu~idad en el Estado estará sqportada en u n  sistema 
preucntioo que preserve el orden social del analfabetisnzo y la ignorancia, del 
daempleo, de la insalubridad, de los delitos y de los litigios. 

CRP~TULU TEKCEKO 

De la seguridad jun'dica pmiatii ia de litigios 

AKT.-En lar negociaciones jt~ridica,~, el Notario es un medio alterna- 
tivo de solución de conflictos, evita conJlictos, hace justicia prevatiua, asiste 
o las partes cuando e1 Derecho no está a cunJIicto 1itzgi010; 31 si hay intmses 
 opuesto.^, tiene obli,qación de amonirarlus dando n cada cual lo suyo mn- 
Jorme a Dm,cIm, para ello debe ser imparcial; cumple una doble misión: para 
el Estado lograr la obtención. de determinado.s/in.es de in,turli público; para 
kci pases, da la seguridad de que en el acto que realiscm están cumplidos 
todos los requisitos prmr.\tos en la ley pam hgrar la plenitud de sus @ec~os. 

Aln-La Institución Notarial pilar de la sep,ridad jurídica, base y 
sostin de la seguridad pública, se orgnnizurá a el Estado de (Puelila), m 
los fPnínos que establnca la 1.9, confonne a los sigui ale.^ conceptos y 
principios: 

El Notario es u n  funciona.rio público I~abilitf~do por la au,toridad del 
Gtado para dar ,ji de los documentos de los p e  es autor aseffrrrando 
Ea conrmación, la,fuer*a probaturi~~, la f u m a  ejecutoria y la eficacia de los 
?mismos. 

Con el f in  de garantizar la ind@adenciu de su actividad, el Notario 
la gerce a el marco de una prof;sión liberal que cubre todas las acti7iidades 
juridicas no contenciosas. 

Su interuención, tanto por los consejos que dri de manera impnrcial, 
pero activa, a las partes, como por la redacción del documento público que 
resnlta de ella, confiere al usuario del dmcho la se,q,ridd jurídica 
que busca. Esto esti incluso cabalmente garantizado por cuanto el Notario 
es u n  jurira r l / .  uno  alta ralificaciin i~ni~iersitoria, que delie acceder a su 
profC.siún (le Notavio tras diversas pruebas, cursos y concursos y 10 ejerce 
sigukndo reglas disciplinarias, estrictas, bajo el confrol purrnanate de la 
autoridad y gruciur a una im~ilnntación geogrI;Fcu que permite wcurrir a 
sus seniicios en todo el territorio del iistndo. La intervención del Notario en 
prniención de posibles litigios simplificando los procedimientos de ejecuciún, 
constituye de heclzo u n  mecanismo indispensable en la administración de 
una  buena justicia. 
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AKT.-Por f u ~ c i ó n  y operancia de la fe pública se juridi/ican relacio- 
nes ideológicas conjinme a legislaciones, hechos, actos, convenios, contratos, 
etc. Y se les estructura con objetividad juridica que es también lo que se hace 
al autorizar actos o hechos, que por aufenficados, quedau crnnstituidos a 
vignifictxiones guridicas nacional e internacionalmente. 

Aici-.-La Fe Pública iVoturial es lafunción del Estado, que p m i t e  al 
Notarlo, cuando actúa quedar conslituido con una  personalidad jurnlica 
queie ,faculto legalrrmte para dar validez a los actos que, dentro de s w  
capacidades, se someten a su actuación. La Ley determinará la forma de 
su gercicio y operancia. 

De las f u m a s  de seguridad 

&<T.-Cuando se perturbe la tranquilidad y el urden públicos los 
poderes del Estado or-pnkarán las f u m a s  de se~pridad en los t h i n o r  que 
establezca la l q .  

Las reforrrias que propongo deben llevarse a cabo con la parti- 
cipación, principalmente de los operadores jurídicos qiic conocen las 
materias, a quienes invito para reflexionar, estudiar, discutir y enri- 
quecer mi propuesta, como explica el maestro Miguel Villor-o Toranzo: 
"Tomando en considcracióri que al crearse una ley estamos en el 
~ci-rcno más inlportante del derecho; ante la actividad jurídica por 
excelencia que no debe ser arbitraria y en ella no debe haber mda- 
barismos, ni defor~riaciorics, ni subterfugios, ni actos simulados, coi1 
la más 'pura técnica jurídica". Necesitarnos una fe pública adaptada 
al inundo moderno revalorando su papel protector de los intereses 
individuales y colectivos; como instrumento indispensable para 
la recstructuración del Estado Mexicano, democrático, social y de 
derecho. 
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